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41/2007 de 7 de diciembre que en su Exposición de Motivos proclama que 
las medidas contenidas en ella y dirigidas a impulsar el mercado hipoteca-
rio de préstamos hipotecarios «tienen por objeto precisar el contenido 
que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando 
calificaciones regístrales discordantes que impidan la uniformidad en la 
configuración registral del derecho que impone su contratación en masa», 
añadiendo tal Exposición que «a tal fin se establece que en la inscripción 
del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la 
deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo de 
la responsabilidad hipotecaria, identificando las obligaciones garantiza-
das, cualesquiera que sea la naturaleza de estas y su duración», de donde 
«las demás cláusulas financieras, tales como las relativas al vencimiento 
anticipado, garantizadas por hipoteca, se harán constar en el asiento en 
los términos que resulten de la escritura de formalización, pero ello siem-
pre que se haya obtenido la calificación registral favorable de las cláusu-
las de contenido real».

La conclusión lógica de esa voluntad del Legislador es que respecto 
de la hipoteca, sea quien sea el acreedor en cuyo favor se haya consti-
tuido y como regla general, el registrador sólo puede calificar y, por tanto 
inscribir si su calificación es favorable, las cláusulas de trascendencia 
jurídico real inmobiliaria que son el importe del principal de la deuda y, 
en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo de la res-
ponsabilidad hipotecaria, identificando las obligaciones garantizadas, 
cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración (artícu lo 12, párr. 
primero de la LH).

Lo que sucede es que como excepción y, resultando aconsejable para 
el tráfico jurídico por la publicidad con efectos de mera noticia que 
dimana del asiento registral, respecto de las cláusulas que carecen de 
dicho contenido real, la Ley 41/2007 en la modificación del artículo 12 de 
la LH ha incluido un párrafo segundo que permite que, respecto de las 
hipotecas constituidas a favor de las entidades financieras a que se refiere 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, además puedan hacerse constar en el Regis-
tro las cláusulas financieras, incluidas las de vencimiento anticipado, aun 
cuando carezcan de trascendencia real inmobiliaria y queden extramuros 
de la calificación.

Ahora bien, respecto de estas cláusulas financieras el registrador debe 
limitar su actuación a hacerlas constar en el asiento, esto es a transcribir 
sin más las mismas, siempre que las de trascendencia jurídico real inmo-
biliaria –las enumeradas en el párrafo primero del artículo 12 de la LH-
hubieran sido calificadas favorablemente. De este modo, la reforma de la 
Ley Hipotecaria acoge la tesis expuesta por este Centro Directivo –vid. ut 
supra, Resolución de 19 de abril de 2006, entre otras–, armonizando la 
importante función calificadora con el verdadero sentido y contenido de 
la misma, mas permitiendo que para determinadas hipotecas –las consti-
tuidas a favor de determinadas entidades financieras–, por razón de su 
especialidad y generalidad, además se transcriban en el asiento registral 
las cláusulas financieras.

Es más, incluso respecto de determinadas hipotecas –las denomina-
das de máximo-la voluntad flexibilizadora de la Ley 41/2007, cuando las 
mismas se han constituido a favor de las entidades a que se refiere la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, ha sido aún mayor, pues respecto de éstas dicha 
norma delimita aún más la calificación registral en cuanto a las obligacio-
nes que garantiza, pues bastará que la escritura pública incluya «su deno-
minación y, si fuera preciso, la descripción general de los actos jurídicos 
básicos de los que deriven o puedan derivar en el futuro las obligaciones 
garantizadas» (artículo 153 bis, letra b), párr. dos de la LH).

11. No puede compartir este Centro Directivo el siguiente defecto de 
la nota de calificación, consistente en considerar la hipoteca constituida 
de máximo, por garantizar las obligaciones derivadas de un negocio con 
«funcionamiento similar a las cuentas de crédito», lo que a su juicio obliga 
a respetar las exigencias del artículo 153 de la Ley Hipotecaria. El que el 
préstamo celebrado no deba reembolsarse, tanto por capital como por 
intereses (que se van capitalizando) hasta el término o vencimiento final 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, no significa en modo alguno que 
nos encontremos ante una cuenta corriente de crédito y de que la hipo-
teca lo sea de máximo, sino que del conjunto de pactos y cláusulas conte-
nidas en la escritura se evidencia que nos encontramos ante un préstamo 
de características especiales, en garantía el cual se establece una hipo-
teca ordinaria o de tráfico.

Por lo que se refiere al hecho de que la certificación acreditativa de la 
deuda, pueda englobar comisiones y gastos no garantizados por la hipo-
teca, es claro como sostiene el recurrente, que en el plano obligacional el 
deudor adeudará a la entidad acreedora todas las cantidades que resulten 
de los diferentes conceptos pactados en la escritura, pues a esos efectos 
la deuda es única (artículo 1753 del Código Civil), más en el plano hipote-
cario, sólo podrá reclamarse aquellos conceptos especialmente garantiza-
dos por la hipoteca, pues la determinación de la responsabilidad hipote-
caria a la que queda afecta la finca por los distintos conceptos (capital, 
intereses, costas y gastos, etc), en cuanto delimita el alcance del derecho 
real constituido, opera a todos los efectos, favorables y adversos, y lo 

mismo en las relaciones con terceros que en las existentes entre el acree-
dor hipotecario y el dueño de la finca que sea a la vez deudor hipotecario-
con la salvedad respecto a este último que prevé el artículo 692.1 párrafo 
segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil-(cfr. Resoluciones de 23 de 
febrero, 8 y 18 de marzo de 1.996, 15, 20 y 21 de marzo de 1.996).

12. Por lo que se refiere a la consideración del pacto por el que el 
prestatario apodera a la entidad acreedora para que pueda otorgar por sí 
misma escrituras de aclaración o corrección del contenido de la escritura, 
siempre que no supongan modificación de las cláusulas del contrato, se 
reitera lo dicho en el fundamento 10 para los pactos obligacionales.

13. Finalmente y por lo que se refiere al criterio de la Registradora de 
considerar que dados los términos oscuros, discrecionales y genérica-
mente favorables a la parte prestamista, la completa operación es contra-
ria a lo dispuesto en los artículos 10 bis y Disposición Adicional Primera 
de la Ley 26/1984 General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
como ya tuvo ocasión de expresar este Centro Directivo en sus Resolucio-
nes de 8 de octubre de 1.991 y 19 de abril de 2.006, el procedimiento regis-
tral, por sus particulares caracteres, y la calificación, por su ámbito obje-
tivo y medios de llevarse a cabo, no puede sustituir a la declaración 
judicial de nulidad de las cláusulas de un contrato que son condiciones 
generales de la contratación, por entender que las mismas son nulas de 
pleno derecho, al contravenir la Ley 26/1984, de 19 de julio.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso 
interpuesto en los términos que resultan de los fundamentos expuestos, 
desestimándolo en cuanto al defecto a que se refiere el último párrafo del 
fundamento 4 que de esa forma queda confirmado.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 5217 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2008, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto 
por Seniors Money (Spain) Finance Limited, contra la nega-
tiva del registrador de la propiedad n.º 1, de Estepona, a 
inscribir una escritura de préstamo hipotecario.

En el recurso interpuesto por Don Javier Ortega de la Peña, en repre-
sentación de la entidad Seniors Money (Spain) Finance Limited, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad n.º 1 de Estepona Don José Luís 
Conejero Estévez, a inscribir una escritura de préstamo hipotecario.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario de Estepona Don Jorge Moro 
Domingo, con fecha veinte de julio de dos mil siete, número 2.970 de pro-
tocolo, la mercantil de nacionalidad irlandesa Seniors Money Spain con-
cedió un préstamo a Don Lewis-Gwyn Williams y su esposa Doña June-
Eileen Williams, con la garantía hipotecaria de una vivienda unifamiliar, 
sita en Estepona, perteneciente a la demarcación del Registro n.º 1 de esa 
ciudad.

II

Presentada la primera copia en el Registro de la Propiedad de Este-
pona n.º 1, fue calificada negativamente por el titular de dicho Registro 
Don José Luís conejero Estévez, con nota de calificación, de la que resul-
tan los siguientes: Hechos. Primero.–Con fecha 20 de julio pasado tuvo 
entrada en este Registro bajo el asiento 599 del Diario 98 copia de la escri-
tura publica autorizada el mismo día por el Notario de Estepona, Don 
Jorge Moro Domingo, n.º 2.970 de protocolo, por la que se constituye 
sobre la finca 29.753 de este Distrito Hipotecario una hipoteca, de las lla-
madas «inversas», a favor de la entidad Seniors Money Spain Finance 
Limited. Retirada para pago de impuestos, ha sido devuelta dicha escri-
tura el 3 de los corrientes; Segundo.–Del examen de la misma resultan los 
siguientes defectos subsanables: 1. La hipoteca no cumple con las deter-
minaciones exigidas por el principio de especialidad, al no fijarse un 
plazo cierto de duración de la hipoteca ni de la obligación garantizada, 
todo ello con independencia de otras cláusulas sin trascendencia real, que 
no impedirían la inscripción parcial; 2. La hipoteca garantiza una canti-
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dad superior al principal del préstamo, ya que la determinación del 
importe definitivo del principal prestado esta sujeta a una condición que 
depende de la exclusiva voluntad del prestamista; A los anteriores hechos 
son de aplicación los siguientes Fundamentos de derecho I. Los docu-
mentos de toda clase, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a la 
calificación del Registrador quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver 
acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otor-
gantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 
de su Reglamento; II. En particular, respecto del primer defecto expre-
sado, las llamadas «hipotecas inversas» carecen, a día de hoy, de regula-
ción legal, por lo que su análisis ha de efectuarse a la luz de la legislación 
actualmente vigente. En la escritura no se determina un plazo cierto de 
duración ni de la hipoteca ni de la obligación garantizada. Tal fijación se 
considera imprescindible, ya que determina, tanto la posibilidad de recla-
mación y ejecución de la hipoteca, como la prescripción de acciones, e 
incluso la caducidad de la propia inscripción de hipoteca, conforme al 
art. 82 LH. Tan solo se hace alusión en la escritura a tres supuestos de 
vencimiento anticipado sin incumplimiento de la obligación de pago 
(«mientras el prestatario no haya incumplido la presente escritura, 
Seniors Money Spain solo podrá requerir el pago de la deuda cuando se 
produzca cualquiera de las siguientes circunstancias»): a) 6 meses des-
pués de la muerte del prestatario-sin más matizaciones; y b) dejar de 
residir en la finca durante 6 meses; y c) Venta de la finca. Tales eventos 
constituyen supuestos de vencimiento anticipado lo que, de por sí, presu-
pone que habá (sic), además, un vencimiento «normal», al que se alude, 
p.e. en la cláusula 8 (fecha de vencimiento acordada) pero no se fija ese 
vencimiento ordinario. Tales supuestos de vencimiento anticipado habrán 
de ser tratados como tales, y analizar la posibilidad de su inscripción: 
Muerte del prestatario: no seria inscribible como supuesto de venci-
miento anticipado, por ser contrario al art. 1112 del Código civil (transmi-
sibilidad de derechos y obligaciones), y restringir la libertad de trafico (al 
impedir que los herederos del prestatario puedan subrogarse en la deuda 
y continuar pagándola durante el plazo ordinario que falte). Otra cosa 
seria si se hubiera introducido la matización de que los herederos «se 
hagan cargo» de la hipoteca en esos 6 meses de manera que si no lo hacen, 
vencería la hipoteca lo que constituiría un caso de incumplimiento, admi-
sible a inscripción; dejar de residir 6 meses: aunque en principio no 
parece que haya obstáculos para que la futura reforma admita pactos de 
este carácter, en el momento actual habría que darle el mismo enfoque de 
«restricción al trafico jurídico»; pudiendo argumentarse diversos precep-
tos para justificar su no inscripción: art. 104 LH (pese a no estar ocupada 
la finca, esta sigue sujeta al cumplimiento de la obligación garantizada, 
por lo que no tendría sentido un vencimiento anticipado sin incumpli-
miento de la obligación, art. 5 LH (no inscripción de las situaciones pose-
sorias, como es el hecho de que el hipotecante ocupe o no la finca hipote-
cada). Venta de la finca hipotecada: aquí la denegación de la inscripción 
de este pacto parece mas clara, ya que viene impuesta por el art. 27 LH, 
cuya aplicación a los pactos de vencimiento anticipado por transmisiones 
de la finca es indiscutida. De manera que, no pudiéndose inscribir nin-
guno de los tres casos de vencimiento anticipado, nos quedaríamos sin un 
plazo de vencimiento normal de la hipoteca, que, como queda dicho, es 
fundamental a la hora de determinar exigibilidad de la obligación, pres-
cripción de acciones y caducidad del propio asiento de la hipoteca (con-
forme al art. 82 párr. ult. de la LH). Y, retomando la dicción literal del 
citado art. 82 LH, ha de precisarse que, pese a dicho precepto parece 
admitir, prima facie, que haya hipotecas en «las que no se hubiera pactado 
un plazo concreto de duración», (puesto que utiliza literalmente esta 
expresión), tal conclusión resulta precipitada si se realiza lectura com-
pleta de dicho párrafo: en él se contienen dos formas de cancelación por 
caducidad de inscripción de hipoteca: la ordinaria (cuando haya transcu-
rrido el plazo de civil de prescripción-20 años en las hipotecas-, conforme 
art. 1964 CC), y la especial o caducidad convenida por las partes, que 
pueden pactar un plazo menor mediante el cumplimiento de los requisitos 
que convengan. Pero en ambos casos, los plazos para la caducidad se 
contarán desde que la obligación garantizada «debió ser satisfecha en su 
totalidad según el Registro», lo que exige, a las claras, que el Registro 
publique el plazo máximo de cumplimiento de la obligación garantizada. 
Como conclusión practica, el problema podría solventarse fijando un 
plazo cierto (p.ej. 30, 40 años desde la escritura) y considerando los 
demás como supuestos de vencimiento anticipado, que serían inscribi-
bles o no, conforme a lo expuesto, y con las consecuencias procesales 
que pudieran derivarse de esa no inscripción de ciertos supuestos de ven-
cimiento anticipado (al igual que todas las hipotecas).Y todo ello, hasta 
que este tipo de hipoteca tengan una formulación legal, en la que se deter-
mine su régimen y requisitos; III. En cuanto al segundo defecto: el prés-
tamo inicial, que se declara recibido, es de 54.000 euros. Y dicho importe 
podrá ser objeto de lo que se llaman «ampliación Express», hasta un 
máximo de 100.000 euros. Tal previsión de incrementos futuros implica 
que el préstamo, a día de hoy, es de 54.000, por lo que no puede consti-
tuirse hipoteca por importe de 100.000, ya que en cuanto a la diferencia, 

se trataría de una «hipoteca sin causa», ya que no estaría garantizando 
una obligación principal cierta y válida (art. 1857,1 del Código civil). El 
carácter de contrato «real» del préstamo (arg. ex art. 1740 CC), exige que 
la cantidad prestada haya sido entregada: no habiéndose entregado el 
préstamo, no existe obligación garantizada. Para obviar esta dificultad se 
ha pretendido configurar dicha ampliación como una obligación condi-
cional lo que permitiría su garantía hipotecaria, conforme al art. 1861 CC 
y 142 y 143 de la Ley Hipotecaria). Pero la condición se ha establecido en 
forma que permite discutir su validez: así se ha pactado que «la concesión 
de cada ampliación Express estará sujeta a la condición de que Seniors 
Money Spain verifique que la situación de la finca no ha empeorado y que 
su valor no haya disminuido «.Es decir, la concesión de la ampliación del 
préstamo depende de la exclusiva voluntad de quien resultaría «deudor 
de la entrega» (la entidad prestamista que, caso de cumplirse la condi-
ción, debería entregar la cantidad ampliada). Tal condición es nula con-
forme al art. 1115 del Código civil, y, además, supone infracción de lo que 
dispone el art. 1256 del mismo cuerpo legal (la validez y el cumplimiento 
de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes). 
De manera que, la hipoteca sólo puede garantizar el préstamo existente a 
día de hoy –54.000 euros– y, caso de producirse efectivamente dichas 
ampliaciones, lo procedente sería otorgar sucesivas escrituras de 
«ampliación de hipoteca», como viene ocurriendo frecuentemente en la 
practica habitual, teniendo dichas ampliaciones el rango registral que 
corresponda al momento de su inscripción., pero sin reservar hoy un 
rango para obligaciones no nacidas aún. Otra cosa sería si se hubiera uti-
lizado un mecanismo similar al de las cuentas corrientes de crédito, en las 
que el importe total está «concedido en firme» desde un principio, y entre-
gado al prestatario mediante su abono en la cuenta (condicionando única-
mente las sucesivas «disposiciones» al cumplimiento de determinados 
requisitos). En estos casos se cumple con el carácter real del préstamo 
(puesto que se ha entregado con el abono en la cuenta), y no existe condi-
ción sobre la obligación, sino solo determinados requisitos para disponer 
del saldo que ya figura a nombre del prestatario.

Y en virtud de cuanto antecede Acuerdo: Se suspende la inscripción 
por el defecto subsanable de que 1) La hipoteca no cumple con las deter-
minaciones exigidas por el principio de especialidad, al no fijarse un 
plazo cierto de duración de la hipoteca ni de la obligación garantizada. 
(arts. 5, 12, 27, 82 y 104 LH y 1112 CC) y 2) La hipoteca garantiza una can-
tidad superior al principal del préstamo, ya que la determinación del 
importe definitivo del principal prestado esta sujeta a una condición que 
depende de la exclusiva voluntad del prestamista (arts. 1115, 1256, 1740, 
1857, y 1861 CC). Todo ello con independencia de otras cláusulas sin tras-
cendencia real, que no impedirían la inscripción parcial. No se ha tomado 
anotación de suspensión por no haberse solicitado al día de la fecha, cum-
pliéndose sobradamente su finalidad, a día de hoy, con la prorroga del 
asiento de presentación. Notifíquese esta calificación al presentante y al 
funcionario autorizante del titulo calificado en el plazo de 10 días, y prac-
tíquense las oportunas notas marginales en el Libro Diario haciendo 
constar la calificación, su notificación, y la prórroga del asiento de pre-
sentación así como de los posteriores relativos a la/s misma/s finca/s. 
Recursos: Contra la presente nota de calificación cabe interponer: a) 
Recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de su notificación, el cual podrá 
presentarse en este u otro Registro de la Propiedad, así como en cual-
quiera de los registros y oficinas previstos en el art. 38,4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la forma que previene los artículos 322 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria; b) o ante el Juzgado de 1.ª Instancia 
competente, de entre los de la Capital de esta provincia, en el plazo de dos 
meses desde la fecha de notificación de la calificación; c) También podrá 
el interesado solicitar calificación sustitutoria, conforme a lo dispuesto 
en los arts.19 bis y 275 bis de la LH y resolución de 1 de agosto de 2003 de 
la DGRN que aprueba el cuadro de sustituciones. Estepota a 4 de octubre 
de dos mil siete.–El Registrador.–Fdo. José Luís Conejero Estévez.

III

Don Javier Ortega de la Peña, en representación de la mercantil 
Seniors Money (Spain) Finance Limited, interpuso recurso contra la ante-
rior calificación, de acuerdo con los siguientes fundamentos de derecho: 
En su nota de calificación, el Registrador de Estepona 1 afirma que en la 
escritura no se determina un plazo cierto de duración ni de la hipoteca ni 
de la obligación garantizada, e invoca en auxilio de su opinión los arts. 5, 
27, 82,104 y 1.112 LH, para rechazar, con base en las razones que se expo-
nen a continuación, sobre todo la inscripción de la cláusula segunda de la 
escritura con su previsión de los tres supuestos de vencimiento del prés-
tamo hipotecario. Antes de exponer en otros tantos fundamentos jurídi-
cos la justificación de los supuestos de vencimiento anticipado contem-
plados por la citada cláusula Segunda es primordial exponer en detalle la 
peculiar causa propia (art.1261 CC) de este contrato de préstamo con 
hipoteca: en él se proporciona a un prestatario cuyo perfil sociológico es 
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el de persona mayor con pocos recursos económicos (cuyo patrimonio 
prácticamente se constriñe a su vivienda habitual) un préstamo inusual 
debido a su claro tinte social, pues dicho en términos generales, el presta-
tario no ha de amortizar principal ni pagar intereses (éstos se capitalizan 
continuamente) entre tanto siga habitando la vivienda hipotecada: puede 
afirmarse sin ambages ni exageración que el banco tiene la deferencia en 
atención a la no boyante situación económica del cliente, de posponer la 
exigibilidad de cualquier pago derivado de la financiación (sea principal o 
intereses), y, por tanto, la posibilidad de ejecutar la hipoteca (lo que com-
portaría, como primera y más traumática consecuencia práctica, que el 
prestatario se viera privado de su casa) a un momento en el que ya no la 
necesite, por los motivos que sean, que son precisamente los que se trata 
de acotar mediante los supuestos de vencimiento anticipado. Éstos son 
fundamentalmente los tres siguientes: Éstos son los tres siguientes: 
I. «Tras su muerte» (a los seis meses por razones del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones). Se trata de un verdadero plazo de vencimiento 
aunque incierto de acuerdo con el inequívoco tenor del artículo 1125 CC, 
que considera que el incierto es un verdadero término (i.e. un verdadero 
plazo) «aquel que necesariamente ha de venir aunque se ignore cuando». 
La relativa indeterminación de los términos inciertos que el Código Civil 
considera verdaderos y válidos plazos del cumplimiento de obligaciones 
(artículo 1125 CC) no hace violencia al principio de especialidad, pues no 
irroga perjuicios a ninguno de los concretos terceros que pudieran tener 
un interés real en la vivienda gravada. Por otra parte, en contra de lo argu-
mentado por la nota de que a la vista del artículo 1112, ese supuesto de 
vencimiento anticipado supondría «una restricción a la libertad de tráfico 
al impedir que los herederos del prestatario puedan subrogarse en la 
deuda y continuar pagándola durante el plazo ordinario que falte»,
el recurrente entiende que en el caso presente, las obligaciones del pres-
tatario se transmiten, desde luego, a los herederos de acuerdo con el 
principio general de la sucesión universal de los herederos (artículos 659 
y 661 CC), ya que en la hipoteca inversa objeto de análisis no se pacta que 
se extingan con la muerte del difunto, sino que dichas obligaciones ven-
cen a los seis meses de su muerte, por lo que es patente que se transmiten 
a los herederos, además de que el propio artículo 1.112 del Código Civil, 
contempla explícitamente la posibilidad de excluir por pacto la transmi-
sión de derechos y obligaciones, aunque por lo antes expuesto esa lícita 
posibilidad no sea de aplicación en el caso presente. Además del tenor del 
artículo 1125 del Código Civil, se deduce lo que diferencia al término de la 
condición, que es la certeza de su advenimiento, y así mientras la condi-
ción se caracteriza por la incertidumbre en relación con su producción 
(puede que ocurra, puede que no) tal incertidumbre no es predicable del 
término pues en este caso se tiene la absoluta seguridad de su acaeci-
miento, sólo que se desconoce el momento exacto en que tendrá lugar. 
Asimismo la DGRN ha aceptado en diversa ocasiones como supuestos 
inscribibles de vencimiento anticipado, hechos sobre cuya producción 
ninguna información puede proporcionar ni proporciona el propio Regis-
tro de la Propiedad, enumerando a continuación algunos de esos hechos 
y las resoluciones a ellos referidos, supuestos en los cuales la Dirección 
General consideró que en ninguno de esos supuestos, los terceros queda-
ran desasistidos por la parquedad de la información registral, ni que se 
estuviera produciendo en ese caso una contravención del principio de 
especialidad; II. Rechazo del supuesto de vencimiento anticipado «en 
caso de que el cliente (o el último residente nombrado) deje de residir de 
forma permanente en la vivienda hipotecada, durante, al menos, seis 
meses». Aquí la incertidumbre consiste en que no se sabe si llegará o no 
el día (el día en que el prestatario deje de residir permanentemente en la 
vivienda hipotecada) pero para tal supuesto, el último párrafo del 
artícu lo 1.125 del Código Civil determina que «si la incertidumbre con-
siste en si ha de llegar o no el día, la obligación es condicional, y se regirá 
por las reglas de la sección precedente». Así las cosas, la referida obliga-
ción condicional desde luego puede garantizarse con hipoteca (lo que 
explícitamente permite el artículo 142 LH) y como el cumplimiento de la 
condición implica que la obligación pasa a desplegar ya todos sus efectos 
(art. 1.120 CC) como si fuera una obligación pura, su plazo de vencimiento 
sería inmediato. Por lo demás no entiende el recurrente que los preceptos 
invocados por el Registrador (artículos 5 y 104 LH) puedan impedir la 
validez del supuesto de vencimiento anticipado ahora enjuiciado, pues se 
refieren a supuestos distintos; III. Rechazo del supuesto de vencimiento 
anticipado «en caso de venta de la vivienda hipotecada». Este supuesto de 
vencimiento anticipado tiene su fundamento igualmente en la peculiar 
causa de los préstamos con hipoteca inversa, en los cuales el cliente per-
manece en su vivienda sin efectuar pago alguno de principal e intereses, 
precisamente porque le hace falta, porque no tiene otra vivienda de resi-
dencia, de ahí que si el cliente vende su casa (lo que, lógicamente presu-
pone cuenta con otra para vivir) la entidad financiadora pueda exigirle 
que destine el precio de venta a pagar principal e intereses, sin esperar ya 
a su muerte, es decir, dicha venta queda configurada en el contrato como 
supuesto de vencimiento anticipado del préstamo, no pudiendo aducirse 
de contrario, el tradicional rechazo a la venta de inmueble hipotecado 
como supuesto de vencimiento anticipado, pues ese rechazo manifestado 

por la DGRN en varias resoluciones, lo fue en el marco de préstamos y 
créditos «promediales», es decir, aquellos en los que sí hay amortización 
regular de principal y pago regular de intereses, de forma continuada 
antes de que el prestatario fallezca. Además el hecho de la venta de su 
vivienda por el prestatario es un suceso incierto (no se sabe si va a suce-
der o no), siendo aquí de aplicación todo lo dispuesto anteriormente en 
relación con las obligaciones condicionales y su actitud para ser garanti-
zadas con hipoteca. En consecuencia, y recapitulando lo expuesto, no 
puede compartirse la opinión del Registrador cuando afirma que la hipo-
teca carecería de un plazo de vencimiento normal pues, acaecido el tér-
mino (muerte del prestatario; falta de residencia permanente durante al 
menos 6 meses o venta anticipada de la vivienda hipotecada) los veinte 
años previstos por el artículo 1.964 del CC como plazo de prescripción 
comenzarán a contar. Puede comprenderse, desde esta perspectiva, que 
el plazo de vencimiento normal es perfectamente determinable pues, una 
vez se produzca el hecho configurado como término, los veinte años pre-
vistos por el artículo 1.964 del CC comenzarán, inexorablemente, a con-
tar, luego no concurre lesión alguna del art. 82 LH. Finalmente apunta el 
recurrente sobre esta cuestión que estos mismos supuestos de venci-
miento del préstamo presente (tal y como los ha perfilado el prestamista 
en este modelo de escritura de préstamo con hipoteca inversa, que es el 
único que utiliza) han sido aceptados e inscritos ya por 22 Registros de la 
Propiedad.

Habida cuenta de que una importante parte del presente recurso 
reviste identidad sustancial con otros interpuestos ante esa Dirección 
General por el mismo recurrente y esta misma representación, solicita su 
tramitación acumulada junto con el presente, al amparo de lo dispuesto 
por el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. El recurrente termina su recurso solicitando se revoque la 
nota de la Registradora de la Propiedad y se ordene la inscripción de la 
escritura calificada.

IV

El Registrador emitió su preceptivo informe y remitió el expediente 
para su resolución a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 348, 647, 1.255, 1.256, 1.753, 1.857 y 1.911 del 
Código Civil, el art. 317 del Código de Comercio, el Preámbulo, el art. 2 
apartado 3, el art. 11 y la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 
de 7 de diciembre (BOE de 8 de diciembre), los arts. 2, 11, 12, 23, 37, 82, 
104, 142, 153 y 326 de la ley Hipotecaria, los arts. 7, 9, 51 y 220 del Regla-
mento Hipotecario, el art. 29.1 del Real Decreto 685/19982 de 17 de marzo 
y las Resoluciones de este Centro Directivo de 4 de julio de 1984, 11 de 
febrero de 1998, 5 de junio, 23 y 26 de octubre de 1987, 8 de octubre 
de 1991, 4 de marzo de 1993, 19 de enero, 23 de febrero, 8 y 18 de marzo 
y 16 de julio de 1996, 8, 11, 13, 15, 20 y 21 de marzo de 1996, 22 de abril 
de 1997, 11 de febrero y 24 de agosto de 1998, 28 de abril de 1999, 27 de 
julio de 1999, 3 de abril y 27 de septiembre de 2000, 3 de noviembre 
de 2000, 6 y 18 de noviembre de 2000, 7 de febrero, 7 de junio y 9 de julio 
de 2001, 26 de enero de 2004, 2 de septiembre de 2005, 19 de abril de 2006, 
21 de diciembre de 2007 (1.ª) y (2.ª), 14 de enero, y 1 y 8 de febrero de 2008.

1. El primer defecto de la nota tiene que ver con la previsión contenida 
en la cláusula financiera 2.ª de la escritura, en la que se indica que el importe 
del préstamo se reembolsará: a) cuando se formalice la venta de la finca o 
b) cuando la entidad prestamista presente un requerimiento de pago por la 
deuda pendiente, añadiendo que «mientras el prestatario no haya incum-
plido la presente escritura» la entidad prestamista sólo podrá requerir el 
pago en una serie de casos: a) seis meses desde la muerte del último resi-
dente nombrado o b) que el último residente nombrado haya dejado de 
residir en la finca, especificando que se entiende por dejar de residir (man-
tenerse ausente seis meses, se tenga o no intención de regresar).

A su inscripción opone el Registrador, indeterminación en el plazo de 
duración de la hipoteca y de la obligación que garantiza, circunstancia que 
considera imprescindible, ya que determina, tanto la posibilidad de recla-
mación y ejecución de la hipoteca, como la prescripción de acciones, e 
incluso la caducidad de la propia inscripción de hipoteca de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 82 de la Ley Hipotecaria.

Es cierto que, según la doctrina de esta Dirección General, el principio 
de especialidad impone la exacta determinación de la naturaleza y exten-
sión del derecho que ha de inscribirse (cfr. artículos 9.2. de la Ley Hipote-
caria y 51.6. del Reglamento Hipotecario), lo que tratándose del derecho 
real de hipoteca, y dado su carácter accesorio del crédito garantizado 
(artículos 104 de la Ley Hipotecaria y 1.857 del Código Civil), exige, como 
regla general, la precisa determinación de la obligación a la que sirve. 
Pero también lo es, que este Centro Directivo ha considerado reiterada-
mente que, en materia de hipotecas, el principio de determinación de los 
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derechos inscribibles se acoge con notable flexibilidad, a fin de facilitar el 
crédito, permitiéndose, en ciertos supuestos, la hipoteca sin la previa 
determinación registral de todos los elementos de la obligación. No se 
precisa, ciertamente, que la obligación por asegurar tenga ya existencia 
jurídica ni que ésta sea definitiva; puede constituirse también en garantía 
de una obligación futura o sujeta a condición (artículo 142 de la Ley Hipo-
tecaria), pero también en esta hipótesis es preciso identificar, al tiempo 
de su constitución, la relación jurídica básica de la que derive la obliga-
ción que se pretende asegurar, y solamente si se produce su efectivo 
nacimiento, en su caso, y autónoma exigibilidad, procederá el desenvolvi-
miento de la garantía hipotecaria.

Indudablemente, en nuestro ordenamiento el propietario puede dispo-
ner de sus bienes, y, por ende, constituir gravámenes sobre ellos, sin más 
limitaciones que las establecidas en las leyes (art. 348 del Código Civil). 
No sólo se permite la constitución de nuevas figuras de derechos reales 
no específicamente previstas por el legislador (cfr. arts. 2.2.º de la Ley 
Hipotecaria y 7.º del Reglamento Hipotecario), sino también la alteración 
del contenido típico de los derechos reales legalmente previstos y, en 
concreto (cfr. arts. 647 del Código Civil y 11, 23 y 37 de la Ley Hipotecaria) 
sujetarlos a condición, término o modo. Pero es también cierto que esta 
libertad tiene que ajustarse a determinados límites y respetar las normas 
estructurales (normas imperativas) del estatuto jurídico de los bienes, 
dado su significado económico político y la trascendencia erga omnes de 
los derechos reales, de modo que la autonomía de la voluntad debe atem-
perarse a la satisfacción de determinadas exigencias, tales como la exis-
tencia de una razón justificativa suficiente, la determinación precisa de 
los contornos del derecho real, la inviolabilidad del principio de libertad 
del tráfico, etc. (cfr. Resoluciones de 5 de junio, 23 y 26 de octubre de 1987 
y 4 de marzo de 1993).

Estos límites alcanzan especial significación en relación con la hipo-
teca, pues se imponen en defensa del deudor y en aras de la facilidad de 
tráfico jurídico inmobiliario, del crédito territorial y, en definitiva, del 
orden público económico.

En el presente caso, debe advertirse que aparece suficientemente 
determinada la duración o vencimiento del préstamo, ya que se prevé que 
su reembolso o amortización no se realizará gradualmente, sino en una 
sola vez a su vencimiento, bien coincidiendo con la venta de la casa o por 
el requerimiento que realice la parte acreedora, bien por incumplir los 
deudores el contenido de la escritura o bien a los seis meses desde la 
muerte del último residente nombrado o que el último residente nom-
brado haya dejado de residir en la finca, identificándose a los que consi-
dera residentes y especificando que se entiende por dejar de residir. Nos 
encontramos pues con una obligación contraída de presente, cuya dura-
ción o vencimiento para su devolución depende de unos hechos futuros, 
unos ciertos en su acaecimiento, aunque inciertos en el cuando (la muerte 
del último prestatario) y otros inciertos también en su existencia como 
son la venta de la casa, el incumplimiento del contenido de la escritura o 
la falta de residencia por el último prestatario, circunstancias estas dos 
últimas que, para la plena efectividad de la hipoteca, requerirán en el 
momento de su eventual ejecución, la prueba extrarregistral de la concu-
rrencia de la causa que hace exigible la devolución de la cantidad pres-
tada, pero que en modo alguno impide la inscripción de la obligación 
garantizada tal y como está configurada, por cuanto el principio de deter-
minación registral debe predicarse sólo respecto del derecho real que se 
inscribe, la hipoteca, la cual debe quedar perfectamente determinada en 
su alcance y extensión, siendo irrelevantes respecto de aquel principio, 
los aspectos del préstamo garantizado que no influyan en el juego de la 
garantía.

Por tanto, configurada la obligación garantizada dentro de los límites 
que exige el principio de libertad de pacto consagrado en nuestro de dere-
cho por el artículo 1255 del Código Civil y no resultando violentados en el 
aspecto real los demás principios que inspiran nuestro sistema hipoteca-
rio, debe admitirse la inscripción de la cláusula hipotecaria ahora discu-
tida, la cual guarda similitud en su formulación, con los requisitos exigi-
dos ex lege, actualmente, para la existencia de la llamada hipoteca inversa 
(cfr. apartados 1 y 11 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 
de 7 de diciembre).

2. El segundo defecto de la nota tiene que ver con la previsión conte-
nida en la cláusula Uno bis de la escritura de préstamo, en la que se con-
templa que la entidad acreedora pueda conceder a los deudores, a solici-
tud de éstos, importes adicionales (que denomina «Ampliación Express»), 
siempre que la suma total del importe inicial del préstamo (en este caso 
54.000 euros) y todas las ampliaciones Express, no excedan en ningún 
momento del importe máximo del préstamo (fijado en 100.000 euros). La 
concesión de cada ampliación estará sujeta a la condición de que la enti-
dad acreedora verifique que la situación de la finca no ha empeorado y 
que su valor no ha disminuido. Más adelante, en la cláusula once, al cons-
tituir la hipoteca, la cantidad garantizada por principal alcanza el importe 
máximo del préstamo, en este caso, los cien mil euros.

A la inscripción de esas concretas previsiones se opone el Registrador 
por entender que aunque se ha pretendido configurar dicha ampliación 

como una obligación condicional (lo que permitiría su garantía hipoteca-
ria, conforme al art. 1.861 CC y 142 y 143 de la Ley Hipotecaria), la condi-
ción a que se ha sujetado la concesión de la ampliación del préstamo, 
depende de la exclusiva voluntad de quien resultaría «deudor de la 
entrega» (la entidad prestamista que, caso de cumplirse la condición, 
debería entregar la cantidad ampliada), lo que la hace nula (artículos 
1.115 del Código Civil) y además supone una infracción de lo dispuesto en 
el artículo 1.256 del Código Civil, que prohíbe dejar la validez y el cumpli-
miento de los contratos al arbitrio de uno de los contratantes.

La previsión sobre la concesión de importes adicionales a la cantidad 
inicialmente prestada (denominadas «Ampliación Express») dentro del 
límite del importe máximo del préstamo, sería perfectamente inscribible 
(y así lo entiende ab initio el propio Registrador), pues se trataría de obli-
gaciones futuras, cuya configuración inicial estaría suficientemente 
determinada, al especificarse un importe máximo dentro del cual y a sim-
ple petición de los deudores, la entidad acreedora vendría obligada a 
conceder esas ampliaciones, obligaciones futuras cuya cobertura hipote-
caria viene reconocida por el artículo 142 de la Ley Hipotecaria.

Aceptada esa posibilidad, el defecto tal y como está formulado debe 
ser revocado, pues el que esas ampliaciones dependan de que la entidad 
acreedora verifique que la situación de la finca no ha empeorado y que su 
valor no ha disminuido, no significa en modo alguno que la condición y en 
suma el cumplimiento del contrato dependa exclusivamente de la volun-
tad de una sola de las partes, sino por el contrario, de unas causas perfec-
tamente objetivadas, cuya concurrencia o no, serán, en su caso, objeto de 
acreditación a través de los medios generales de prueba previstos en el 
Capítulo V del Libro IV del Código Civil y en el Capítulo VI del Título Pri-
mero del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por lo demás, la posibilidad de reacción unilateral de la entidad acree-
dora ante eventuales oscilaciones en el valor de subasta de la finca hipo-
tecada, está prevista en nuestra legislación reguladora del mercado hipo-
tecario, donde se contempla el que si por razones de mercado o por 
cualquier otra circunstancia el valor del bien hipotecado desmereciese de 
la tasación inicial en más de un 20%, la entidad financiera acreedora, acre-
ditándolo mediante tasación efectuada a su instancia, podrá exigir del 
deudor hipotecante la ampliación de la hipoteca a otros bienes suficientes 
para cubrir la relación exigible entre el valor del bien y el crédito que 
garantiza (cfr. artículo 29.1 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 
685/1982 de 17 de marzo).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en 
los términos que resultan de los fundamentos expuestos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de marzo de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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 5218 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007, del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se habi-
lita el recinto aduanero aéreo del Aeropuerto de Ciudad 
Real, declarado de interés general del Estado.

La Orden FOM/1510/2006, de 5 de mayo, autoriza la construcción del 
Aeropuerto de Ciudad Real, titularidad de la sociedad CR Aeropuertos, S. L., 
declarándolo de interés general del Estado, al tiempo que determina el 
modo de gestión de sus servicios.

La citada sociedad ha venido a solicitar del Departamento de Aduanas 
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, la habilitación aduanera del citado recinto para la realización de ope-
raciones de comercio exterior de mercancías y de tráfico internacional de 
viajeros.

La Resolución de 24 de junio de 1999, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, delega en el Director del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales la competencia para la habili-
tación de recintos aduaneros, siempre que dicha habilitación no implique 
la creación de unidad orgánica alguna.


